
VISTOS:

La Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 20.380, Sobre Protección de Animales; la Resolución Exenta N°4.380 de  2013 modificada por la resolución  exenta Nº 5623/2013, de la Dirección Nacionaldel Servicio Agrícola y Ganadero que “Establece requisitos para el reconocimiento de los cursos de capacitación en bienestar animal establecidos en los Decretos N°28, N°29 y N°30 de 2013 sobre protección de losanimales”(Mayo,2013)
CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial encargada del Patrimonio Zoosanitario del país y responsable de velar por la protección de los animales.
Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial responsable de reconocer los cursos de capacitación en Bienestar Animal.
Que, MAS AMBIENTE CAPACITACION LTDA, está reconocida oficialmente de acuerdo a la legislación vigente por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) del Ministerio del Trabajo.
Que, la documentación presentada por la institución mencionada precedentemente cumple con losrequisitos para el reconocimiento del  curso  “BIENESTAR ANIMAL PARA PERSONAS ENCARGADAS DEL MANEJO DE ANIMALES DURANTE EL TRANSPORTE” de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°4.380 y 5623 del 2013.

RESUELVO:
1.

Reconózcase  el curso “BIENESTAR ANIMAL PARA PERSONAS ENCARGADAS DEL MANEJO DE ANIMALES DURANTE EL TRANSPORTE” impartidos  por MAS AMBIENTE CAPACITACION LTDA, por un período de 36 meses a contar de la fecha de emisión de la presente resolución y mientras cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución Exenta N°4380 y 5623 del 2013.
 Publíquese el curso antes mencionado en el listado de cursos de capacitación en bienestar animal 

disponible en el sitio web institucional.
ANOTESE Y TRANSCRIBASE

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:282/2017
RECONOCE CURSOS DE CAPACITACIÓN EN BIENESTAR ANIMAL QUE SE INDICAN 

-, 02/ 02/ 2017

OSCAR ENRIQUE CONCHA DÍAZDIRECTOR REGIONAL SERVICIO AGRICOLA Y 
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RAG/MFC
Distribución:

l David Hector Guerra Maldonado - Jefe (S) División Protección Pecuaria - Or.OC 
l Natalia Zenteno Vargas - Profesional (S) Bienestar Animal - Or.OC 
l Judith Sepúlveda Rojas - Secretaria Bienestar Animal - Or.OC 
l MAS AMBIENTE CAPACITACION LIMITADA

Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago - -

El documento original está disponible en la siguiente direcciónurl:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/99DCC98E32F1637144C46014EF16C6A32BC52E95
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